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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00047 
 
Se pone en conocimiento de la parte ejecutante que por parte del representante legal de 

la sociedad ALZATE & CO S.A.S., se allegó al despacho dos recibos de consignaciones a 

órdenes de los señores JOHANA PATRICIA OSORIO TOVAR y FERNANDO ANDRES 

CABRERA CHICANGANA, en cual se evidencia el pago de la suma de $73.362.500,00 a cada 

uno de los citados ciudadanos, en el que se evidencia el pago de las sumas reclamadas en 

el escrito de ejecución. 

 

Así las cosas, el despacho se abstiene por lo pronto de expedir los oficios que comunican 

el decreto de las medidas cautelares, y requiere a la parte demandante para que verifique 

si en efecto les fue consignado el dinero que reportó el ente accionado, de lo cual deben 

informar al juzgado. 

 

Para tal efecto, se les concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito  

 
NOTIFÍQUESE 
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